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Queremos pensiones dignas” ha sido uno de los 
mensajes más escuchados en el arranque de 
la marcha andaluza 
congregó a miles de 
personas en Málaga 
el 30 de septiembre 
como punto de partida 
hacia Madrid, a donde 
llegará el 9 de octubre 
para unirse a las otras 
cuatro que marchan 
desde otros puntos de 
España.

La secretaria general de CCOO Andalucía, Nu-
ria López, que encabezó la marcha, junto a su 

homólogo en la provincia, Fernando Cubillo, la 
secretaria general de UGT, Carmen Castilla y 

otros dirigentes sindi-
cales, ha mostrado su 
agradecimiento a todas 
las personas que se 
han sumado a esta ini-
ciativa. “Hay personas 
de todas las edades 
y eso es muy positivo 
porque lo que quieren 
hacer con el sistema 

público de pensiones afecta a toda la sociedad, 
a los pensionistas de hoy pero también a los del 
futuro”. 

LEE LA NOTICIA COMPLETA AQUÍ

Más de 2.500 personas se han dado cita en Málaga, desde donde partió la marcha                                
andaluza que se unirá el próximo 9 de octubre en Madrid al resto de marchas en una gran
manifestación para reivindicar pensiones dignas y en defensa del sistema público de                 
pensiones
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 -PERSONAL SANITARIO
*Facultativo especialista de área de Oftalmología
*Fisoterapeuta

Las personas interesadas pueden consultar estos listados en su sección sindical o sindicato                   
provincial de CCOO, así como a través del enlace Bolsas AL DÍA.

La FSS-CCOO Andalucía traslada una serie de cuestiones importantes:

-Esta publicación inicia, para los aspirantes valorados en esta actualización completa, un plazo de 
10 días para formular las alegaciones contra la misma que se estimen pertinentes (del 3 al 17 de 
octubre, ambos inclusive).

-Desde el día 2 de octubre los aspirantes pueden consultar la puntuación del baremo provisional y 
los méritos valorados por las comisiones, a través de su inscripción-web en el menú ‘Informes’, en 
el icono ‘Histórico Baremos’ (web del SAS).

-Para ofrecer la máxima agilidad en el trámite de alegaciones disponen en la web del candidato del 
SAS de la herramienta ‘Gestión de alegaciones’ para que puedan gestionar y registrar las alegacio-
nes vía telemática, desde el 3 de octubre.

-Los listados contienen aspirantes, ordenados por autobaremo, con indicación de la fecha de actua-
lización completa y la puntuación de baremo provisional de los aspirantes valorados por la comisión 
correspondiente. En dicho listado único consta la experiencia en el SAS, la puntuación consignada 
por los aspirantes en el autobaremo de méritos alegados por los mismos y la puntuación provisional 
obtenida en cada apartado del baremo (Experiencia No SAS, Formación y Otros méritos), tras la 
validación de méritos efectuada por la comisión de valoración. Así como listados provisionales de 
aspirantes excluidos con indicación de la causa de exclusión.

EL lunes 2 de octubre se publicó en la página web del SAS la actualización completa del 
baremo del listado único de aspirantes admitidos en Bolsa, correspondiente al periodo de 
valoración de méritos de 31 de octubre de 2016, de las siguientes categorías de Personal 
Sanitario:

Listado 2016 de FEA de Oftalmología y Fisioterapeuta

BOLSA SAS

http://www.juntadeandalucia.es/servicioandaluzdesalud/principal/documentosAcc.asp?pagina=pr_bolsa
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Las personas que solicitaron participar en el procedimiento 
de evaluación y acreditación de competencias profesionales 
Acredita 2017, convocado por la Resolución de 20 de diciem-
bre de 2016, durante el período establecido para ello en el 
mes de febrero de 2016, pueden consultar los listados defini-
tivos publicados PINCHANDO AQUÍ.

Contra la Resolución de 8 de septiembre de 2017, que no pone 
fin a la vía administrativa, las personas interesadas podrán in-
terponer en el plazo de un mes, a partir del día siguiente al de 
su publicación en los tablones de anuncios de la Consejería 
de Educación, recurso de alzada ante la persona titular de la 
Secretaría General de Educación y Formación Profesional.

Asimismo, pueden consultar la Resolución de los listados definitivos y ampliar la información             
PINCHANDO AQUÍ.

Respecto al Acredita extraordinario 2017, cuyo plazo de presentación de solicitudes finalizó el 1 
de agosto de 2017, decir que aún no han sido publicados los listados y que en el momento en que 
esta organización sindical disponga de información actualizada se publicará a través de esta web.

La FSS-CCOO Andalucía informa que ya se ha publicado el listado definitivo de                                            
personas solicitantes seleccionadas, no seleccionadas y excluidas que participaron en el                                
procedimiento Acredita 2017, convocado por la Resolución de 20 de diciembre de 2016,            
durante el período establecido en febrero de 2016.

ACREDITA

Publicada la lista definitiva de personas admitidas en el     
procedimiento Acredita 2017

http://www.juntadeandalucia.es/educacion/webportal/web/iacp/resolucion-definitiva-convocatoria-generica-2017
http://www.juntadeandalucia.es/educacion/webportal/abaco-portlet/content/36c3d92c-f579-405f-adf0-b787b6547f41
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Tanto el Comité Científico como el Comité Organizador han conside-
rado favorablemente la petición reiterada de congresistas que han                   
recibido en la última semana para ampliar este plazo. En esta decisión 
ha primado el cumplir con uno de los objetivos del I Congreso virtual de 
Enfermería que es la de promocionar y poner en común la producción 
científica de las enfermeras, por lo que no se puede ceñir a un plazo 
que limite el cumplimiento de dicho objetivo.
 
Ambos comités y la secretaría técnica asumen los costes organiza-
tivos de esta ampliación pasando la fecha límite de presentación de                        
comunicaciones al 27 de octubre de 2017.
 

 Tú formación, nuestro compromiso
¡ AFILÍATE ¡

Ante la demanda masiva de congresistas para ampliar este plazo, los comités del I 
Congreso virtual de Enfermería, organizado por la Federación de Sanidad y Sectores Socio-
sanitarios de CCOO (FSS-CCOO), han acordado una nueva fecha para que puedan presentar 
su producción científica

ENFERMERÍA

El I Congreso virtual de Enfermería amplía el plazo para                 
presentar comunicaciones hasta el 27 de octubre

PINCHA EN LA LA IMAGEN PARA 
MÁS INFORMACIÓN SOBRE EL I 

CONGRESO DE ENFERMERÍA

¿Sabías que más de 2.000 
personas han  secundado 

en Sevilla una nueva 
etapa de la marcha por 

#PensionesDignas?

http://www.congresovirtualccooenfermeras1.com/index.php
http://www.andalucia.ccoo.es/noticia:246208--Mas_de_2_000_personas_secundan_en_Sevilla_una_nueva_etapa_de_la_marcha_por_#PensionesDignas


5

C
O

R
R

E
O

 S
A

N
IT

A
R

IO
 N

º6
96

  0
4 

D
E

  O
C

T
U

B
R

E
  D

E
 2

01
7 El efecto total máximo que tendrá la revaloriza-

ción propuesta se limitará a un incremento de 
financiación estatal por este concepto de algo 
menos de 150 millones de euros anuales, que 
sigue sin garantizar una atención adecuada a la 
totalidad de las personas en situación 
de dependencia. Se trata de una 
cuantía claramente insuficiente 
para asegurar la aportación que 
el Estado central debe realizar 
para garantizar que la finan-
ciación pública del conjunto 
del Sistema de Dependen-
cia, que se reparte a partes 
iguales con las Comunidades 
Autónomas. Más aún teniendo 
en cuenta que el Nivel Acordado 
de financiación se encuentra sus-
pendido desde 2012.

Asimismo, CCOO lamenta que no se haya apro-
vechado la ocasión para superar la limitación 
que de inicio presenta el modelo de financiación 
consistente en la determinación arbitraria de 
cantidades. En su lugar, el sindicato ha venido 
planteando históricamente la necesidad de de-
terminar dichas cantidades atendido a criterios 
objetivos, relacionados con la necesidad de 

atención requerida en cada grado de dependen-
cia, y la tipología y costes asociados a las pres-
taciones con las que se atiende en cada caso.

Ejemplo de este criterio arbitrario es el hecho 
de que la revalorización prevista de 

la cuantías para cada grado se ha 
establecido aparentemente sin un 

patrón común. Así, por ejemplo, 
respecto de la situación actual-

mente en vigor, las cuantías 
del Grado III han registrado 
un crecimiento del 9,9%, 

mientras que las de Grado 
II lo han hecho en un 3,4% 

y las de Grado I presentan un 
incremento del 24,3%. Se trata, 

en todo caso, de incrementos me-
dios sobre cuantías que inicialmen-

te eran ya de por sí excesivamente 
bajas y que, además, se vieron recortadas en 
2012. Las cuantías propuestas (195,52 euros/
mes para el Grado III, 85,71 euros/mes para 
el Grado II, y 55,11 euros/mes para el Grado I) 
quedan en cualquier caso muy lejos de los cos-
tes efectivos de atención que tienen las presta-
ciones con las que debería atenderse a estas 
personas.

CCOO considera que el borrador de Real Decreto sobre el que trabaja el Gobierno                                   
debería servir para revertir completamente las medidas de recorte impuestas en 2012, tanto 
en materia de financiación como en la intensidad de las prestaciones. Para el sindicato es 
fundamental que se restablezcan las cuantías máximas para la financiación del Nivel Mínimo 
asociado a cada uno de los grados de dependencia vigentes hasta la entrada en vigor del 
RDL 20/2012, que se recupere con una dotación suficiente el Nivel Acordado de financiación, 
y se restablezcan las intensidades máximas para cada una de las prestaciones del Sistema 
de Dependencia.

CCOO denuncia que el incremento anunciado por el                   
Gobierno en Dependencia no garantiza acabar con la lista 
de espera en 2018

DEPENDENCIA

http://andalucia.ccoo.es/Campa%C3%B1as/Marcha_por_las_pensiones
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Un informe de CCOO revela la destrucción de empleo en el sector sanitario público de            
Andalucía al eliminarse 4.357 puestos de trabajo entre los años 2010 y 2017, especialmente 
en Sevilla (10,92%) y Málaga (8,69%). Asimismo, el estudio evidencia las consecuencias de 
la política de reducción del gasto sanitario que, en el caso de Andalucía, se sitúa en torno a 
6.701 millones de euros acumulados desde 2010.

Andalucía lidera la pérdida de empleo en el sector sanitario 
público entre 2010 y 2017, advierte CCOO

RECORTES

La Federación de Sanidad y Sectores Sociosa-
nitarios de CCOO ha publicado un análisis sobre 
los presupuestos sanitarios de las comunidades 
autónomas en 2017, que constata cómo Anda-
lucía encabeza en términos absolutos la pérdi-
da de empleo en enero de 2017 con respecto a 
enero de 2010, con 4.357 empleos menos, espe-
cialmente en Sevilla (10,92%) y Málaga (8,69%). 
“La aplicación de la derogación de la jornada de 
35 horas semanales supondría un fuerte vara-
palo en el objetivo de recuperación del empleo 
que se ha perdido, el más amplio en términos 
absolutos en el conjunto del Estado”, advierte 
el responsable de Negociación Colectiva de la 
Federación de Sanidad y Sectores Sociosanita-
rios de CCOO de Andalucía (FSS-CCOO Anda-
lucía), Jesús Cabrera.

En cuanto a niveles asistenciales, la reducción 
de empleo es más acusada en el ámbito de la 
atención hospitalaria con respecto a la atención 
primaria (un 7,95% frente a 2,90%) y, por ca-
tegorías, la pérdida ha sido más intensa en la 
de Enfermera (8,87%) y Auxiliar de Enfermería 
(11,98%) y en el personal de Gestión y de Ser-
vicios, con especial incidencia en el colectivo de 
Oficio (28,46%).

El estudio revela también que Andalucía es la 
segunda comunidad autónoma, tan sólo detrás 
de Cataluña, en la que más se ha recortado 
desde 2010. “Nuestra comunidad es la que más 
diferencia acumulada de presupuesto ha regis-
trado de haberse mantenido el presupuesto sa-
nitario de 2010 durante cada uno de los años 
sucesivos, con un recorte acumulado en todos 
estos ejercicios de 6.701 millones de euros”, ex-
plica Cabrera.

Presupuestos
Respecto al presupuesto de 2017, el informe de 

CCOO señala 
que es 500 mi-
llones de euros 
inferior al de 
2010, habién-
dose produci-
do en los años 
2013 y 2014, 
c o i n c i d i e n d o 
con la implanta-
ción de la Ley 3/2012 de la Junta de Andalucía, 
recortes del 10,03% y 3,19% -muy superiores a 
las medias de los recortes estatales de cada uno 
de esos dos años (5,89% y 0,21%).

El dirigente sindical afirma que, aunque haya in-
crementos presupuestarios desde 2015 hasta el 
presente año, superiores a los experimentados 
en promedio en el conjunto del Estado, con in-
crementos del 3,09%, 4,35% y 5,66% en 2015, 
2016 y 2017 respectivamente, el presupuesto 
actual “es claramente insuficiente” para atender 
las necesidades sanitarias de la población anda-
luza. Por ello, Cabrera asegura que se requiere 
“como mínimo” superar los 10 mil millones de 
euros en los que se movía el presupuesto de 
2010.

Por otra parte, estos recortes presupuestarios 
tienen incidencia en varios apartados que reco-
ge el estudio y han motivado situaciones como 
las del incremento del gasto sanitario de las fa-
milias. En este sentido, Andalucía es la tercera 
comunidad autónoma, superada por Cataluña y 
País Valencià, que más diferencia acumulada de 
presupuesto en el Capítulo 1 (gastos de perso-
nal) ha registrado de haberse mantenido el pre-
supuesto sanitario de 2010 durante cada uno de 
los años sucesivos, con un recorte acumulado 
de 1.322 millones de euros. 

LEE LA NOTICIA COMPLETA AQUÍ

http://www.sanidad.ccoo.es/websanidadandalucia/Noticias:Actualidad:1026912--Andalucia_lidera_la_perdida_de_empleo_en_el_sector_sanitario_publico_entre_2012_y_2017,_advierte_CCOO
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El responsable de Negociación Colectiva de la FSS-CCOO Andalucía, Jesús Cabrera, ha afirmado 
que en la Mesa Sectorial de Sanidad el SAS insiste en que con esta medida “se quiere combatir 
la lista de espera y el gasto en la privada”, pero afirma que “hay que dejar bien claro que se tiene 
que priorizar la contratación”, de ahí que “den un plazo de 72 horas para determinar si se puede 
contratar o no” y que “solo se use cuando hay dificultades para contratar”.

Además, aboga porque el plan para mejorar la accesibilidad de la ciudadanía en espera de inter-
vención quirúrgica “no se aplique solo a los médicos”, porque “hay otra categorías que deben re-
dimensionarse, como enfermeros, celadores o incluso personas de la limpieza si los quirófanos se 
van a abrir por la tarde” y defiende que dicho plan se aplique también a otras áreas, como el caso 
de pruebas diagnósticas, donde “también hay listas de espera”.

Del mismo modo, Cabrera recuerda que dentro del plan de renovación de la atención primaria, del 
que también se informó en Mesa Sectorial, “se ofrecen módulos de cuatro horas para médicos y 
enfermeros, de modo que se pueda atender a los paciente si no hay gente para contratar”, pero, 
precisa, “la propuesta del SAS es pagar 36 euros por hora, mientras que a médicos en quirófano 
se les pagaría 50 euros por hora”, un extremo que “nos parece discriminatorio porque el objetivo 
es el mismo”.

Por último, CCOO señala que dentro de los profesionales que pueden acceder a esta jornada, “hay 
que dar prioridad a quienes tienen exclusividad en la sanidad pública y que no están en la privada”.

La Federación de Sanidad y Sectores Sociosanitarios de CCOO de Andalucía ve “incomple-
to” el plan de incentivos para reducir las listas de espera quirúrgicas en el Servicio Andaluz 
de Salud (SAS), “al limitarse al personal médico”, por lo que aboga por “tener en cuenta” a 
otras categorías que también trabajan en quirófano y que son necesarias para incrementar 
la actividad quirúrgica.

El sindicato ve “incompleto” el plan para reducir lista 
de   espera y pide “redimensionar” otras categorías de                            
quirófano

RECORTES
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pación de nuestros mayores es un factor clave para el desarrollo del país, siendo el envejecimiento 
activo un bien beneficioso tanto para las personas como para los poderes públicos y para la socie-
dad en general. Si bien es cierto que las personas mayores han pasado, socialmente, de ser “cla-
ses pasivas” a “clases activas”, a día de hoy se siguen realizando políticas protectoras relacionando 
la vejez con conceptos como enfermedad, deterioro o dependencia, restando importancia al papel 
activo -en muchos casos incluso de amparo económico- que desempeñan las personas mayores 
en el cuidado familiar, así como en el ámbito social y político.

UGT y CCOO reivindican la plena igualdad y la participación social de 
las personas mayores, asegurando la igualdad de oportunidades y 

acceso a los servicios, así como a su actuación política, social, de 
ocio, cultural; removiendo los obstáculos que limitan o apartan 
a la vejez menoscabando la plena integración de los mayores. 
Ambos sindicatos reclaman medidas destinadas a garantizar la 
calidad de vida y a reforzar una imagen positiva de una etapa de 

la vida que ofrece mucho al conjunto de la sociedad. En suma, es 
imprescindible trabajar hacia la plena participación en la sociedad 

en pro de vivir más y mejor, con una mayor independencia, mejor salud 
y protección social.

Aunque se han conseguido grandes avances, todavía queda mucho por alcanzar, y la inversión 
de la tendencia demográfica, con más personas mayores que niños, demanda con urgencia un 
cambio, y una especial y mayor atención a los mayores desde ámbitos como el jurídico, social o 
económico.

Para poder avanzar en los derechos de las personas mayores, es imprescindible:

Garantizar pensiones dignas y suficientes.Garantizar la protección y el ejercicio de sus derechos.
Garantizar la no discriminación por razón de edad, la igualdad de oportunidades y atención a las 
situaciones de mayor vulnerabilidad.Garantizar la participación activa de los mayores en todos 
los ámbitos desde el social como el político, al privado como es el familiar, y bajo una perspectiva 
intergeneracional.Garantizar la aplicación de la ley de dependencia asegurando una atención y 
cuidados integrales, suficientes y de calidad, con un incremento en la intensidad de los servicios, 
en la cuantía de las prestaciones y en la compatibilidad de las mismas.

UGT y CCOO, con motivo del Día Internacional de las Personas Mayores, que se                                            
celebró el domingo 1 de octubre, demandan garantizar la protección y el ejercicio de sus                                           
derechos. Ambos sindicatos exigen la aplicación de la ley de dependencia, asegurando una                         
atención y cuidados integrales suficientes y de calidad, con un incremento en la intensidad 
de los servicios, en la cuantía de las prestaciones y en la compatibilidad de las mismas.                                         
Asimismo, es imprescindible asegurar la no discriminación por razón de edad, la igualdad 
de oportunidades y la atención a las situaciones de mayor vulnerabilidad.

CCOO y UGT exigen garantizar los derechos de las                                 
personas mayores

MAYORES
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UGT y CCOO hemos instado repetidamente a encauzar la situación y el conflicto político existen-
te en Catalunya a escenarios de diálogo entre partidos y Gobiernos. Negociación, deliberación y                 
democracia son la vía.

Hemos llamado a quienes tienen las máximas responsabilidades en este conflicto a que desistan 
de adoptar nuevas medidas que pudieran agudizar la confrontación, que tiene ya consecuencias 
dramáticas.

Hemos hecho un llamamiento a sustituir la estrategia de la tensión y el enfrentamiento por la del 
diálogo y la negociación. Nadie puede negar, por tanto, que ambas organizaciones hemos hecho 
una apuesta inequívoca por situar en cauces distintos a los que han conducido a escenarios tan in-
deseados como los vividos el domingo, 1 de octubre, y que ya valoramos en la declaración conjunta 
de ambas confederaciones sindicales.

Las declaraciones del President Puigdemont en la noche del 1 de octubre no dejaron lugar a dudas 
de que la única estrategia política que contempla el Govern es la Declaración Unilateral de Indepen-
dencia (DUI). Siendo esto así, UGT y CCOO decimos claramente que no avalamos esa posición ni 
esa estrategia política.

CCOO y UGT no convocamos la huelga general del día 3 de octubre.

Las organizaciones en Catalunya han hecho un llamamiento a participar en movilizaciones de de-
nuncia de los excesos que se produjeron el 1 de octubre con otras entidades sociales catalanas, 
pero no a la huelga convocadas por otros sindicatos. En ningún caso vamos a avalar posiciones 
que den cobertura a la DUI.

Las dos organizaciones seguimos apostando por la vía de la negociación política e institucional 
para reconducir el conflicto político que existe en Catalunya. En este sentido tomaremos iniciativas 
en el conjunto del Estado para emplazar a que se articule una propuesta política. El Gobierno de 
España debe abrir un escenario de diálogo y una propuesta con contenidos. La ciudadanía espa-
ñola debe obligar al Gobierno a abrir ese camino.

Instamos igualmente al Govern de la Generalitat a no proceder a ninguna medida unilateral más, 
especialmente a la declaración de Independencia.

Hay que reaccionar y salir de esta dinámica y las organizaciones sindicales apostamos por actua-
ciones e iniciativas políticas. Aquellos responsables políticos que se sientan incapacitados o no 
tengan voluntad de tomar ese rumbo, es mejor que dejen cuanto antes sus responsabilidades.

Ante la gravedad de los acontecimientos que están sucediendo y ante la deriva que pare-
ce que pueden tener en las próximas fechas, las Confederaciones Sindicales de CCOO y 
UGT queremos realizar una serie de valoraciones, tomas de posición y emplazamientos al                 
conjunto de las fuerzas políticas, instituciones y a la sociedad española.

Declaración de las Confederaciones Sindicales de CCOO y 
UGT sobre la situación en Catalunya

CATALUNYA
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El derecho 
al aborto 
es la esen-
cia de los 
derechos 
sexuales y 

reproductivos de las mujeres, reconocidos am-
pliamente por la ONU en las Conferencias de El 
Cairo (1194) y Beijing (1995), así como por el 
Consejo de Europa (2008), declaraciones donde 
además se insta a los estados miembros a que 
garanticen que el IVE sea accesible y seguro.

Los derechos sexuales y reproductivos son ese 
conjunto de derechos y libertades fundamentales 
relacionados con el disfrute pleno de la sexuali-
dad en la salud, y sobretodo con la capacidad 
de las personas, mujeres y hombres, de decidir 
libremente sobre su vida y su cuerpo, siempre 
desde el acceso a la educación, la información, 
no discriminación, coacción ni miedo a represa-
lias.

Después de que el pasado 21 de agosto en Chile 
se despenalizó el aborto en las circunstancias de 
inviabilidad fetal, riesgo de muerte de la mujer 
y embarazos producto de una violación, quedan 
aún cinco países en el mundo en los que no se 
permite el aborto bajo ninguna circunstancia, ni 
siquiera cuando existe peligro de muerte para 
la madre: Honduras, República Dominicana, El 
Salvador, Nicaragua y Malta.

Hechos terribles se suceden en estos países, 
como el caso de Evelyn Hernández, condenada 
a 30 años de cárcel el 5 de julio pasado en El 
Salvador, acusada de “homicidio agravado de su 
hijo recién nacido”, tras sufrir el aborto en la le-
trina de su vivienda de un embarazo fruto de re-
petidas violaciones. Este terrible panorama nos 
hace valorar muy positivamente nuestra vigente 

ley Orgánica 2/2010 de salud sexual y reproduc-
tiva y de la interrupción voluntaria del embarazo.
La ley 2/2002, que estuvo en grave peligro y ne-
cesitó de una defensa férrea como hacía tiempo 
no se vivía en España, despenalizó el aborto, 
permitiendo a las mujeres españolas su acceso 
libre, gratuito y seguro hasta la semana 14 de 
gestación. Hoy es un buen día para valorar lo 
bueno que tenemos, pero también para reivindi-
car que hay que desarrollar los muchos aspec-
tos que quedan pendientes de esta ley, como la 
introducción en los centros educativos de una 
educación sexual y afectiva en igualdad, esa 
asignatura pendiente desde hace tantos años, o 
el acceso gratuito a los anticonceptivos.

No nos olvidamos hoy, ni nunca, de esas adoles-
centes de 16 y 17 años que la reforma legal de 
2005 dejó desamparadas. No importó que sólo 
una de cada 10 menores abortara en 2014 sin 
el permiso parental, ni que representaron sólo 
el 0,44% de todos los abortos. No se tuvo en 
cuenta que la ley preveía la acreditaron de ries-
go de desamparo familiar, conflicto grave, riesgo 
de sufrir violencia intrafamiliar, amenazas, coac-
ciones, etc. Hoy estas adolescentes no pueden 
abortar sin el permiso parental, sin excepciones. 

Desde la Federación de Sanidad y Sectores 
Sociosanitarios de CCOO (FSS-CCOO) no nos 
olvidamos de este puñado de mujeres, las más 
vulnerales, y seguiremos demandando a la Ad-
ministración un análisis de la situación que de 
paso a un cambio legislativo ya que, por des-
gracia, no todas las adolescentes que necesitan 
abortar gozan de una familia comprensiva y res-
petuosa que las ampare.

Silvia Espinosa López, secretaria de la Mujer 
de la FSS-CCOO

Fue en 1990, en Argentina, en el V Encuentro Feminista latinoamericano y del Caribe,                     
donde se decidió declarar el 28 de septiembre como el ‘Día de Acción Global por la 
Despenalización del Aborto’. La razón de este día internacional es llamar la atención sobre 
la gran importancia de que las mujeres decidan sobre su propio cuerpo y su maternidad, 
tanto para proteger su vida y su salud como porque es un derecho humano reconocido 
internacionalmente.

La FSS-CCOO celebra el ‘Día de Acción Global por la                        
Despenalización del Aborto’

MUJER
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GRANADA

El Sindicato de Sanidad y Sectores Sociosanitarios de CCOO Granada, por este motivo, ha inter-
puesto ante la Inspección de Trabajo las correspondientes denuncias por impago de salario y ha 
convocado una huelga general indefinida desde del 30 de septiembre.

CCOO denuncia que Granada no es el único centro de trabajo con problemas de impago a nivel 
nacional, por parte de la empresa. Esta franquicia de dentistas ‘low cost’ tiene 26 centros en España 
con 2.500 trabajadores. También hay en marcha una campaña de recogida de firmas en change.
org para llevar a iDental a los juzgados y exigir la devolución del dinero de todos los que fueron 
perjudicados por esta empresa.

La plantilla de la empresa Idental, dedicada a ofrecer ayudas privadas de la 
Asistencia Dental Social para ir al dentista, no paga las nóminas a sus 34 trabajadores y                                                                   
trabajadoras de Granada desde el mes de julio. Además, en Ifactory (laboratorio anexo) la 
empresa adeuda a los 6 trabajadores las cinco últimas nóminas, concretamente no reciben 
salario alguno desde el mes de mayo.

Huelga indefinida de las plantillas Idental y de Ifactory por 
impago de salarios

Un vez más manifestamos nuestra condena más 
enérgica ante estas actitudes violentas y de las 
agresiones que en los últimos tiempos están su-
friendo de forma repetida las y los profesionales 
del Servicio Andaluz de Salud (SAS).
 
Son inadmisibles estas actitudes por una parte re-
ducida de la población que agrede al personal del 
SAS, y deben de entender que las trabajadoras 
y los trabajadores sanitarios cuidan de su salud,           

realizando sus funciones en una situación de recortes dentro de la Sanidad Pública.
 
Desde CCOO, pedimos respeto y consideración para los profesionales del SAS que de forma 
modélica realiza su labor y exigimos que se cumpla el protocolo de actuación ante las agresiones 
establecido en el Servicio Andaluz de Salud y se le dé protección jurídica al trabajador.

Este sindicato informa que en Granada ha ocurrido 54 agresiones durante el año 2016. De ellas  
han sido físicas 15 y 39 no físicas. Los colectivos más afectados por las agresiones son: Médicos 
40,05% , DUE con un 34,31%  y, Auxiliar de enfermería un 21%, estos tres colectivos son los de 
especial riesgo porque acaparan un 95,36% de las agresiones en Andalucía.

Ante la agresión sufrida a dos médicos del Centro de Salud de Pinos Puente el pasado 21 
de septiembre, la Junta de Personal del Distrito Metropolitano junto con la Gerencia del                   
mismo, convocaron una concentración de repulsa el viernes 29 de septiembre en la puerta 
del mencionado centro de salud.

CCOO condena una nueva agresión ocurrida en el Centro 
de Salud de Pinos Puente
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JAÉN                                    MÁLAGA

Esta empresa es la concesionaria del servicio de ayuda a 
domicilio del Ayuntamiento de Martos, integrado al 99% por 
mujeres. 

El Sindicato de Sanidad y Sectores Sociosanitarios de CCOO de Jaén ha denunciado en 
rueda de prensa la “gravísima situación de esclavitud” que atraviesan las trabajadoras de la 
plantilla de Tuccisad de Martos, a quienes, según explica esta organización, no se les respe-
ta los descansos, impago de domingos trabajados y pluses, duración de jornadas abusivas, 
etc.

CCOO denuncia las “precarias” condiciones laborales del 
personal de Tuccisad de Martos

El responsable de Sanidad Privada del Sindicato de Sanidad 
y Sectores Sociosanitarios de CCOO de Málaga, Juan Carlos 
Navas, ha informado que “es lamentable y falta de ética y le-
galidad que la empresa no escatime en gastos y sin embargo 
no pague los salarios de la plantilla”. 
 
El dirigente sindical ha afirmado que se trata de una plantilla 
joven, con buena cualificación profesional, que, como ocurre 
con demasiada frecuencia, se encuentra “en situación de pre-
cariedad laboral y sufre diariamente los incumplimientos de la 

normativa laboral por parte de IDental”.
 
“Pero la situación ha llegado el límite, al deber en algunos casos hasta 4 meses de salario a la plan-
tilla. Es insostenible para los trabajadores y trabajadoras este nuevo abuso empresarial”, afirma 
Navas.
 
CCOO, informa, que se mantendrán la huelga y las concentraciones, en la puerta de la entidad, 
hasta que ésta abone los salarios debidos. Las personas usuarias tienen también derecho a co-
nocer lo que está pasando. La mayor parte son también trabajadores y trabajadoras y estamos 
convencidos de que quieren conocer este comportamiento abusivo de IDental contra su plantilla”.

El día 22 de septiembre los 35 miembros de la plantilla de IDental en Málaga iniciaron 
una huelga indefinida para exigir a la empresa el pago de sus salarios. El  jueves 28 de                    
septiembre, han comenzado a realizar concentraciones diarias ante la sede de la empresa y 
continuarán con todas las acciones hasta que les abonen lo adeudado.

La plantilla de IDental se concentrará a diario y mantendrá 
la huelga hasta que se le pague lo adeudado
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El informe elaborado con datos oficiales por el 
Sindicato de Sanidad y Servicios Sociosanita-
rios de CCOO Málaga, donde se han analizado 
todos los datos de listas de espera publicado por 
el SAS y comparado desde 2011, desmuestra 
que las consultas externas sirven en nuetra pro-
vincia de “tapón” para que no aumenten las listas 
de espera y diagnósticos. Así, según esta orga-
nización sindical, “actualmente hay casi 50.000 
ciuadadanos de Málaga en espera de consulta 
del especialista”.

“Este año Málaga ha dejado de ser la peor pro-
vincia de Andalucía, pero no porque hayan me-
jorado los datos en ella, sino por el empeora-
miento de las provincias de Huelva y Granada, 
en donde se ha llevado a cabo reordenación 

de sus sistemas sanitarios con resultados muy            
negativos”, ha explicado el secretario general de 
dicho sindicato, Rafael González.

Al respecto, el líder sindical ha asegurado que “a 
pesar de haber dejado de ser la peor de Anda-
lucía, en Málaga no ha habido mejoría de nues-
tra sanidad, salvo las contrataciones para poder 
atender en temporada estival y cubrir vacacio-
nes y bajas, reivindicación que llevamos a cabo 
los sindicatos sanitarios y que se ha logrado en 
parte, ya que hay que continuar con las contra-
taciones a lo largo del año para poder tener la 
plantilla perdida por el periodo de recortes, que 
es realmente necesaria”.

Por otro lado, el informe confirma que “Málaga 
tiene menos pacientes en espera de intervención 
quirúrjicas que el año anterior, pero los tiempos 
de espera se han prolongado considerablemen-
te en 2017”.

A excepción de las pruebas diagnósticas, que 
han mejorado levemente gracias a la apertura 
parcial del hospital Guadalhorce, la situación es 
muy similar a la del año anterior.

Por todo ello, CCOO exige a la Junta de Andalu-
cía que cumpla el acuerdo pactado con los sindi-
catos del sector. En él destaca el Plan de choque, 
crecimiento por encima de la tasa de reposición 
y reordenación con aumento de     recursos para 
la Asistencia Hospitalaria de Málaga.

La aplicación de la política sanitaria en materia de inversiones y recursos humanos                       
tiene un reflejo claro en las listas de espera. Por ello, el Sindicato de Sanidad y Servicios                       
Sanitarios de CCOO de Málaga ha presentado como cada año un informe sobre la situación 
de las   mismas en esta provincia y su comparativa con el resto de provincias andaluzas. Al 
respecto, según ha manifestado el secretario general de dicho sindicato, Rafael González, 
“los datos oficiales no son para nada positivos y además las percepciones subjetivas de los 
trabajadores es que no se ajustan a la realidad, denunciando que han sido manipuladas para 
presentar unos datos menos escandalosos”. A pesar de ello, los datos ya hablan por sí sólo 
y se explican a continuación.

CCOO critica el aumento de la demora media para las                      
intervenciones quirúrgicas

MÁLAGA
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Con estos datos, CCOO consolida su posición de fuerza mayoritaria en el Comité Intercentros de 
la Agencia Sanitaria, con 6 miembros de un total de 13.

El Sindicato de Sanidad y Sectores Sociosanitarios de CCOO de Sevilla agradece a los trabaja-
dores y trabajadoras del HAR de Lebrija la confianza depositada en sus candidatos. Ahora toca 
ponerse a trabajar y desde CCOO buscaremos la unidad de todos los sindicatos para conseguir, 
entre otras cosas:

-Turnos de 12 horas en las mejores condiciones posibles.
-Contratación del 14° Médico de Urgencias.

-Renovación de las auxiliares de refuerzo en Urgencias.
-Turno de tarde de 15 a 22 horas en consultas.

-Recuperación de todos los derechos que nos recortaron.
-Días malosos.

-Solape de turnos.
-Igualdad de derechos con el personal del SAS.

“Nuestro método se basará en la participación de todo el personal a través de asambleas y                       
reuniones”, asegura CCOO.

En las elecciones sindicales celebradas en el Hospital de Alta Resolución de Lebrija,                   
dependiente de la Agencia Pública Sanitaria Bajo Guadalquivir, las candidaturas de CCOO 
han sido las más votadas, obteniendo 4 de los 9 delegados que se elegían. Por parte de 
CCOO, formarán parte del comité de empresa un enfermero, una médico de urgencias, una 
auxiliar de enfermería y un celador, mostrando la apuesta del sindicato por defender a todas 
las personas trabajadoras, de todas las profesiones y categorías, “porque la unión hace la 
fuerza”.

CCOO, la fuerza más votada en las elecciones del Hospital 
de Lebrija

SEVILLA
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La secretaria general de CCOO Andalucía ha insistido en que el sistema es viable y                              
financiable y ha exigido al gobierno central “voluntad política, la marcha atrás de su reforma 
del sistema de pensiones, llevada a cabo de manera unilateral en 2013 y la reapertura del 
diálogo en el seno del Pacto de Toledo”

Miles de personas reivindican #pensionesdignas en el      
arranque andaluz de la marcha a Madrid

MOVILIZACIONES

VAMOS UN PASO POR DELANTE
Para más información puedes visitar nuestra página web a través 
de tu smartphone con el código QR adjunto, o en la dirección                    
siguiente: www.sanidad.ccoo.es/andalucia

Si deseas dejar de recibir este correo envía un mensaje                                
comunicándolo a: fsandalucia@sanidad.ccoo.es

Área de Comunicación de la Federación de Sanidad y Sectores Sociosanitarios 
de CCOO de Andalucía

Dirección: Marina Polonio Garvayo
Redacción:  Área de Comunicación de la FSS-CCOO Andalucía  y colaboración de los
sindicatos provinciales 
Diseño y Maquetación: Pedro Molero Toro

Imagenes de Rosa Ortuño

www.sanidad.ccoo.es/andalucia
mailto:fsandalucia%40sanidad.ccoo.es%20?subject=
https://twitter.com/FSSCCOOAND
https://www.facebook.com/federaciondesanidadccooandalucia
https://www.youtube.com/channel/UC7hjIkt5QBJhOu8B9nMfCYg
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